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Las Irj'es y las i l í s p o s i c l o n e s generales del G o b i e r n o 
fon o í i l i s t t o r i a j para cada capiia) J « p r o v i u . i a dt-sJe 
cjue SB ( i t i l í l i cau of ic ía l tn i -nt*; t-n ¡-Ha, y ilesdií c u a l r o 
í i ia» tKiptjfj paca lo* 'innus pvhlo- f il'* la m i i m a p r o -
viucia. (¿Cf de 3 de Nooiembre de i & ¿ , - , j 

Las It'fcs, ó r d ' n c s y anuncios que se ni anden p ú -
tilicar rti loi IJuietiini of ic¡a) i i s se lian t\? n - m i l i r r.l 
r.i-S' p o l í t i c o rfspcctivo , ¡rjc cuyo conriurto sf paan-
l á u á los i-thtores de los IIM IH ioiimloi ;•. rimlieos. ¿íe 
tíScfptúa de i-sta dÍJ[)o%ition á los S i ñ o n s Capitauej 
gi'iiui'ales. ( O r d e n e s tic d de A b r i l j 3 de Agosto U* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Bagages.=:Ni'iin. 36a. 

Debiendo procederse al remate en públ ica subas
ta drl servicio de bagages de esta provincia para el 
año p i ó x i m o de 1852 , he dispuesto se observen las 
reglas siguientes: 
.,• ..i." La provincia de L e ó n se dividirá desde i.0 
de Enero de 1852 en los cantones qi'-e se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n . 

3.A Previa la fijación de edictos en los parages 
de costumbre, con la debida a n t i c i p a c i ó n , los A y u n 
tamientos en cuyos distritos estén situados dichos 
cantones, procederán el Domingo 23 de Noviembre 
p r ó x i m o desde las once de la m a ñ a n a á la una de la 
tarde al remate en públ ica subasta del servicio de 
bagages de aquel c a n t ó n , que dará principio en r." 
de Enero de 1852 y conc lu irá en 31 de Diciembre 
siguiente. E n el local de este.Gobierno de provincia 
habrá doble subasta del mismo servicio para los d i 
ferentes cantones de la provincia en el mismo dia y 
horas seña ladas . 

3.* E l remate de bagages se hará tanto de ca
b a l l e r í a s como de carros para el servicio militar y 
c i v i l , quedando obligado el contratista á presentar 
los que señale el Alcalde respectivo de acuerdo con 
el Gefe de la fuerza que tenga que usarles. 

4 S i á un c o a i r a ú s t a se le exigiese en un dia 
mas bagages de los que debe tener de reten , que se 
señala á c o n t i n u a c i ó n , podrá pedir al Alcalde que le 
facilite los restantes, pero en este caso pagará á los 
d u e ñ o s de los bagages pedidos, el precio en que se 
convengan , no escedieodo de seis reales el carro, 
tres la caba l l er ía mayor , y dos y medio la menor 
por legua , sin que el contratista tenga derecho á 
pedir en ningún caso mas haber que el de contrata. 

5. a E l coiitruiista estará obligado también á fa
cilitar los bagages que disponga el Alcalde para el 
servicio civil y c o n d u c c i ó n de presos. 

6. " Se fijan corno base del remate ó tanto que ha 
de darse por legua al interesado a quien se adjudi
que este seivicio, seis r.t. cada ca r ro , tres la caballe
ría mayor y dos y medio la menor por legua. 

7.3 Quedan ademas á favor del rematante las 
cantidades que con arreglo á ordenanza deben satis
facer los militares por los bagages de que se sirvan, 
pero por los que se faciliten para el servicio civil y 
c o n d u c c i ó n de presos, no se les abonará mas que el 
tanto de contrata. 

8. ' Los contratistas presentarán sus cuentas tr i 
mestralmente en este Gobierno de provincia en los 
días desde el i ." al 12 de los meses de A b r i l , Julio, 
Octubre y Enero, y se presentarán por sí ó persona 
competentemente autorizada á cobrar su importe 
desde el dia 22 en adelante. 

9. * Las cuentas, tanto del servicio militar como 
del c iv i l , serán justificadas, \ ,° con la copia del pa
saporte firmada por el Alcalde, y visada por la per
sona que reciba el servicio, espresando en dicho do
cumento los ausilios de esta clase, que se manden 
facilitar , y 2.° de una papeleta espedida por el A l 
calde del punto de donde salgan los bagages, y fir
mada la presentación por el del pueblo en que sean 
relevados. 

10. a Las partidas que no vengan justificadas de 
esta manera no serán de abono , como tampoco lo 
serán las papeletas ó copias de pasaportes que estea 
enmendadas ó raspadas. 

n . " Será o b l i g a c i ó n de lo? contratistas sacar la 
copia de los pasaportes de que trata la regla 9.a, y 
presentarla al Alcalde con el orijinal, quien si la en
cuentra arreglada¿ pondrá su conformidad. 

12. a Los contratistas no darán bajo ningún pro
testo mas bagages ni de otra clase que los que es-
prese la papeleta del Alcalde, en el supuesto de que 
no le serán de abono. 

13. a Los Alcaldes presidentes de las subastas de 
bagages, ex ig irán en el acto del remate un fiador 
abonado al mejor postor, sin cuyo requisito no le se
rá adjudicado este servicio. 

14. a A l siguiente dia de hecho el remate los A l 
caldes presidentes remit irán á este Gobierno de pro
vincia copia testimoniada de la subasta, para la re
s o l u c i ó n que proceda. 

15. a Los Alcaldes constitucionales espedirán una 
papeleta espresando los bagages de cada clase que sa 
necesiten para cada cuerpo de e jérc i to ó partida que 
transite, a t en i éndose cstiidamente á los ausilios que 
de esta c!;ne señalen los rc fpec í ivos pa.'nport'.'s, y la 
entregará a l contratista p a r a que llene este servicio. 
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ifí." Los Alcaldes no m a n d a r á n facilitar mas ba-
gages ni de otra clase que los que señale el pasaporte 
respectivo, bajo la pena de abonar su importe á los 
contratistas, sin peijuicio de exigirles la responsabi
lidad que haya lugar por escederse en sus atribucio
nes. Si el Gefe de la fuerza ó partida manifestase no 
necesitar tantos bagages como marque su pasaporte, 
t i Alcalde le fac i l i ta iá los que pida, poniendo esta 
circunstancia en la papeleta. 

17. ° Los Alcaldes fac i l i tarán los bagages para el 
servicio civil y c o n d u c c i ó n de presos , con las mis
mas formalidades que para los militares. Si sucedie
se que un preso que no lleva bagage no pudiera con
tinuar sin él , el Alcalde podrá faci l i társelo previo 
reconocimiento facultativo ó conocida su imposibili
dad de andar á pie. 

18. " En los pueblos de c a n t ó n que no resida el 
Alcalde constitucional , será el encargado de este 

servicio el Teniente ó Regidor por orden de nume
ración que tenga en aquellos su residencia. 

19. ° Si ocurriese no quedar rematado a lgún can
t ó n , el Alcalde hará el servicio de bagages y pre
sentará las cuentas justificadas del modo indicado, 
y se abonarán á los dueños de los bagages suminis
trados el precio señalada en la regla 6.' 

20. a Igualmente presentarán sus cuentas los A l 
caldes de los d e m á s pueblos de la provincia en que 
no e s t é establecido cantón y se ocurra dar a l g ú n 
bagage. 

21. ° Los Alcaldes constitucionales pondrán de 
manifiesto en el sitio acostumbrado un egemplar del 
Bo le t ín oficial en que se halle inserta esta circular, 
para que los militares y d e m á s personas interesadas 
puedan enterarse de su contente' 3. 

L e ó n 27 de Octubre de 1 8 5 1 , = A g u s t í n G ó m e z 
tnguanzok 

R F t . A C i o N de ¡os Ayuntamientos en que se han de celebrar las contratas de bagajes; pueblos en que se s i t ú a n 
¡os cantones; los l i m í t r o f e s hasta donde debe hacerse e ¡ servicio y reten que deben tener los contratistas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
Pueblos en <jiié s'é sitúá el 

c.inlun. Cantones limítrofes. 

Reten que deben tener los con-
, trnUstos. 

Caballerías ídem 
Corros, mayores, menores. 

L e o ñ . León. , 

í-^illadangps. j^iliadangos. 

L a Pola.. : . i . Vi l las impl iz . 

L a Robla. . . ; . L a Robla. . 

S t a . Colombai . . . y í m b a s a g u a s . 

B o ñ a r . ; . . ; . 

Ardon. 
L a Robla; 

, Mansilla. 
| Villadaogos. 
\ L a Mata. 
/ L e ó n ; 

• , Astorga. 
iRiel lo. 

, ( L a Robla. 
(Pajares. 

. (Villasimpliz. 
iLeon. 

. ( L e ó n . 
I Boñar. 

•Ardoñí 

B o ñ a r . . . . . .(Ambasaguas. 
I L i l l o . 

¿ r d o n . . . . . .{Toral. 
( L e ó n . 

Toral . . . ; ; . Toral . . 

Mans i l la . . . ¡ . Mansi l la . 

f a l d e r a s f a l d e r a s 

Sahagun. 

E l Burgo. . . . 

Mata l lana . . . . 

R i a ñ o R i a ñ o 

L i l l o 

Ardon, 
Benavente. 
Valderas. 

/Matallana. 
J L e ó n . 
' E l Burgo. 

Toral . 
E l Burgo. 
Paredes. 
Saldaña. 

E l Burgo j 

Sahagun. 

(Mansilla. 

Matal lana [^0W' 
\ Mansilla. 

Lil lo. 
L i l l o !^aJ10-

(Boñar . 
M u r í a s M u r í a s . . . . • • • Riello. 

R í e l l o Riello \ ?f.",r¡f-
(Villadaogos. 
/Astorga. 

• . .'.Palazuelo. 
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3 

3 

1 
1 
1 
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1 
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B o ñ c z a B u ñ e z a . 
La Mata. 



Falazuelo. . . . 

S . Pedro Bercianos. 

A s t o r g a 

Re quejo y Corús . . 

Ponferrada,. . . 

Pttlaaue/o. 

L a M a t a . 

L a B a ñ c z a . 

Bembtbre. 

¿ i s t o r g a . . . . 

Manzanal. . 

Ponferrada.. 

Bembtbre. . 

Puente Domingo Flores. . Puente Domingo Flore : 

Vi l la f ranca . . . 

V e g a de VaUarce . 

V i l l a franca . . . 

V e g a de Valcarce. 

' (Benavente. 
¡ La B a ñ e z a . 

' ( L e ó n . 
/Manzanal . 

.] Villadangos. 
vLa B a ñ e z a . 
/ Astorga. 

'(Bembibre. 
/Puente Domingo Floree. 

J Villafranca. 
(Bembibre. 
/Villafranca. 

,) Ponferrada. 
(Manzanal. 
/ Ponferrada. 
) Villafranca. 
(Barco de Valdeorras. 
/Puente Domingo Florez. 
\ Vega de Valcarce. 

•j Ponferrada. 
(Bembibre. 
/Villafranca. 

•(Nogales. 
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Coiií/íiiin el reglamento para ejecutar y llevar á efecto la ley 
de 1 ° ele Agosto de este a ñ o , relativa al arreglo lie la Deu
da pública asi interior como exterior. 

C A P I T U L O V. 

Deuda amorlizable de segunda clase interior. 

A r l . 17. Sé convertirán también en Deuda de esta clase por 
todo su valor nominal. 

Créditos en circulación. 

Las láminas anliguas de Deuda sin interés expedidas desde 
1.° de Enero de 1825 hasta 31 de Marzo de 1813. 

Los títulos de la Deuda sin ínteres de la creación de 1 ° de 
Abr i l de 18i3. 

Los residuos al portador de la misma Deuda expedidos desde 
l . " de Abril de 1813. 

Pendientes de liquidación. 

Los intereses vencidos liaslo 30 de Junio de 18ol de los va
les que los teninn señalados y se constituyeron por los depósitos 
Riibernotivos, judiciales y voluntarios'de que habla el párrafo 1.™ 
del art. 11. 

Los intereses de los capitales de juros que los devengan, y 
de que se lince referencia en el art. 

Los de los juros perpetuos ó de recompensas que no tienen de
signado capital por carecer de precio cu su imposición, y de que 
se hace expresión en el citado art. l ü , hasla igual época de 30 
de Junio de 1881. 

Los capitales procedentes de atrasos do la Real Casa, deudas 
conlraidas en los reinados de Felipe V y anteriores y suministros 
hechos en la misma época que no ganaban intereses, y los rédi
tos de los que lo devengaban hasta 30 de Junio de 18Ü1. 

Los intereses devengados de los créditos de recompensas pro
cedentes de oficios cnagenaclos, salinas y otras rentas incorpora
das á la Corona desdo el año de 171" al do 1700 , que se refie
ren en el repetido art. 10, devengados y no salisfeclios hasla 30 
de Junio de I S M , y los vencidos hotln la ley de presupuestos 
de ISáS respecto de los consignados en Tesorerin. 

Los réditos de créditos de censales y generalidades do Ara
gón procedentes de los que estalilecieron las Corles, de que ha
bla el mismo art. 10, vencidos hasta 30 de Junio de 1881. 

Los réditos de créditos por préslamos y suplonionlos hechos 
en Tesorería , cuya procedencia se determina en el artículo 11), 
j los capitales do los que no tuviesen declarado Interes. 

Los réditos de los créditos por imposiciones y préstamos en 
consolidación de que habla el articulo arriba citado. 

Los réditos de las imposiciones sobre la renta del tabaco re
feridos en el articulo anterior. 

Los créditos de haberes militares, civiles y de Marina proce
dentes de sueldos, jornales, pensiones, viudedades y horfandades 
por lo devengado y no satisfecho con anterioridad á la ley de 
presupuestos de 1828. 

Los créditos de la Real Casa, cuyo pago estaba afecto al 
Real patrimonio, y que proceden de sueldos, pensiones, viudeda
des, alojamientos, reservas de carruajes, daños de caza ü de otros 
conceptos, y que correspondan á épocas anteriores al 1? de Mayo 
de 1814.. 

Las anualidades de rentas vitalicias por los capitales impues
tos en Tcsoiei ¡a mayor devengadas hasta 31 de Diciembre de 
1821. 

Los créditos do vitalicios de la fortificación de Cádiz, que 
troen su origen de lo que se quedó á deber desde 1.° de Julio de 
1821 á 30 do Setiembre de 1823 , á los que impusieron fondos 
para aquellas obras, y cuyos réditos devengados en dicha época 
se abonan en la actualidad en Deuda sin interés á virtud de Iteal 
orden de 26 de Junio de 1837. 

Los intereses de los vales consolidados anteriores á 1.° de 
Enero de 182ü de que habla el arl. 12. 

Los recibos de ¡nlerescs de vales expedidas hasta 31 do D i 
ciembre de 1S2Í que se hallen cu igual caso que los del párrafo 
aulerior. 

Art. 18. Las cédulas hipotecarias emitidas por el Gobierno 
intruso en los años de 1808 y 1800, cuyo rei-onocimiento y l i 
quidación se hubiese hecho en liempo hábil (que lo fue hasla 31 
de iJiciembre de 1830), so abonarán y convertirán , considerán
dolas para los efectos de la ley, en la Deuda que corresponda, 
según la clase del crédilo de que procedan. 

Art. 19. Solo serán reconocidos y liquidados y admitidos á 
conversión'Vos créditos comprendidos en esle reglamento, y cuyo 
derecho sea claro y no ofrezca dudas. Los que no lo estuvieren 
y sean de derecho dudoso no serán reconocidos ni liquidados, A 
menos que recaiga sobre ellos resolución expresa del Gobierno ó 
de las Cortes en su caso. 

A r l . 20. No se piocederá á liquidar ningún crédito sin quo 
se halle comprendido cu la cuenta de liquidación prevenida en el 
nrl . 36 de la ley de 20 de febrero de 18o0. Respecto de los 
que no lo estuvieren, aun cuando se justifique que la reclamación 
se hizo en tiempo hábil, habrá de acordar la .luida, en caso de 
que procedí] con visla del expedícnle instruido, que el crédilo se 
insciilia en los regMrns y libros del ramo á que corresponda, 
ciicunstancia indispensable para que se lleve á efecto la liquida
ción. 
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De la conversión Je la D.ada extciior. 

Ar(. 21. Serán cotivcrlidas en Deuda (liftírlíla para pasar en 
su din ¡i m ü u pcrpulmi rmisoltdudu del 3 pur H)U, cüiii'oimeá 
la ley de l . " de Agosto de I.S'ol : 

1." I.a actual Deuda actiia del o por 100 por ledo ÍU ca-
pilal. 

S." K l caj-ilal nominal do los inteicscs de la misma Deuda 
ui'livn rsiicido» y no pagados desde 1." de KIIBIO de 185! liaslo 
.'10 de Junio de l í ü i l , reducido su importe ó la mitad. 

¡S." I.as dos terreras paites del capital ile los titules dj la 
Deuda atiligua del '•> por 100 que, cstnndo llamados á conver
sión por la ley de 16 de Noviembre de ISÜ'i, no llegaron ¡i con
vertirse por no liabcrse presentado en tiempo luiliil. 

4.° Las dos quintas piu les del capital de la Deuda antigua 3 
por 100 que tampoco se presentaron en el plazo señalado por 
dicha ley. 

Ar t . 22, Serán convertidos en Deuda omoitizabli: de segun
da clase, conforme á la ley de 1." de Agosto de I S o l , 

l . " La ocluai Deuda pasiva por lodo su capüal. 
2? 1.a conocida con el nombre de diferida de 18:51, también 

por lodo su capital. 
3.° I.a tercera parle y la quinta parle do los capitales res

pectivos de las antiguas Deudas del o y 3 por 100, cuyos títu
los dejaron de presentarse a la conversión dentro del plazo seña
lado por la ley de 10 de Noviembre de 16'3i. 

Art . 23. La conversión de las expresadas Deudas se verifica-
ríi en las plazas de I.óndres, l'aris y Auisterdnrt por agentes dele
gados del Gobierno, quienes recibirán los documentos Ibunailos & 
\n conversión, y entregarán los nuevos equivalentes, conseivanilo 
los comidos establecidos. 

Para conseguir la mayor facilidad y rapidez en la conversión, 
asi como para la centralización que conviene, si los portadores de 
los documentos se avienen y ponen de acuerdo con las respecti
vas Comisiones, pulían estas servir de conducto intermedio pa
ra los canges do unos documenlos con otros; y en tal caso en to
das las operaciones de trasmisión de títulos, la responsabilidad se-
nV reciproca y directa entre los delegados del Gobierno y las Co
misiones, y entre estas y los portadores. 

A r t . 24. La época y forma eu que so lia de verificar la pre
sentación de los antiguos créditos y el recibo de los nuevos será 
anunciada en los principales peí ¡Adieos de las capitales en que se 
realice la conversión, y en ello se dará la prcfeiencia á los va
lores que devenguen intereses para no causar perjuicio á los que 
tengan derecho á su percibo, quedando para después los documen
tos de la Deuda amortizable. 

Art. 2ü. K l que presente á convertir sus créditos antes de l . " 
de Knero de 18*.!- tendrá derecho al percibo de intereses desde 
1." de Julio de Ittof. 

E l que demore la presentación y la verifique desde 1." do 
Enero á fin de Junio de 1802 so/o lentíri deicclio ú los inlcreses 
que se devengarán desde 1." de Julio siguiente. 

Kl que no se presente antes de esta iiltima fecha Icndrá en 
lo sucesivo que acudir á verificar la couvcrsii n- de sus créditos á 
las oficinas generales de la Deuda en Madr id, las cuales le abona
ran los intereses desde el semestre siguiente á aquel en que se 
Verifique la presentación. 

Ar t . 26. Existiendo en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en l.óndres y París algunos títulos de Deuda activa corres
pondientes á los sorteos de la diferida verificados desde 1838, cu
yos dueños no se han presentado í recogerlos, se hs recordará 
la necesidad de que lo verifiquen para que puedan disfrutar de 
los beneficios de la nueva conversión. Si no fueren reclamados 
antes de 1.° de Julio de 18o2, se cancelarán dichos títulos de 
Deuda activa , teniendo dei pues necesidad los interesados de ha
cer sus canges en las oficinas generales de la Deuda en Madrid. 

Art . 27. Los nuevos títulos que se expidan serán en todo 
conformes & los modelos aprobados que se acompaíian. Kl pago 
de los cupones se domiciliará por ahora, ademas de la plaza do 
Madrid, en las de Lónilrcs y París. 

Ar t . 28. Los títulos que se emitan podían ser cohveitidos á 
voluntad de sus tenedores en inscripciones nominotivas que expe
dirán las oficinas generales de la Deuda en Madrid; y para 
obtenerlas podrán valerse los interesados del conducto de las Co
misiones de Hacienda en L6(idres y l'aris, depositando en ellas 
sus (ílolos al pnrtador , kijo resguardos iulciinos. mientras reci
ban de Madrid los cili'ac'os de inscripriou. 

Ar( . 20. I.a .Tunfn direcliva de la Deuda siñalarií lo ranli-
dad correspondiente pura el icscate de la clase amoitizaUe ex-
(raugera, publicando en las épocas respectivas el modo y furnia 
cu que se haya de verificar. 

A r(. .'!U. Para facilitar y simplifieor Ins operaciones de te con
versión se realizará oslo por el orden siguiente de llamamientos: 

t .° Los títulos de la óctiial Deuda activa que lurieren curia
dos y separados lodos sus cupones vencidos, y conservaren el del 
semestre de i . " de Noviembre de 1851 y pnslenori'.'S. 

2. " Los tílulos de la mismo Deuda activo que conserven uni
dos todos sus propios cupones. 

3. ° Lostilulos de las antiguas deudas del 3 y ij por IDO cu
yos cupones é intereses no tienen derecho á la conversión. 

4. ° 'lodos los cupones sueltos de la actual Deuda activa cx-
trangera. 

Art . 31. No debiendo emitirse documentos quo representen 
conlidad inferior á reales vellón lOOO, equivalentes á L .12 10, ó 
francos 1080 que es la série mas pequeño de los nuevos títulos, 
no se computará ni tendrá en cuenta cantidad alguno frai ciona-
ria de aquella sumo, a menos de que por un mismo interesado se 
presenten dos ó mas facturas cuyos residuos adicionados comple
ten el valor de un título. 

Art . 32. A lo Junta diiectiva de la Deuda se lo dará men-
soalmonte conocimienlo del estado (le la conversión para su pu
blicación, sin perjuicios de facilitarla en todo tiempo cuantas noli-
lias pida. 

Ar t . 33. E l 30 de Junio de 1852 se cerrará la conversión en 
el e.\ti«r!gero. Pasado este plazo se formará la cuenta del modo 
y forma que acuerden la Junta directiva y las oficinas generales 
de la Deuda , que lombkn acordarán las fot nialidadcs con que se 
ha de pioceder en su dia á la quema de cuinuos documentos se 
)i»}»n rreofjido, los cuales sin embarco serán cancelados é iuuli-
lizodos á presencia de los interesados al recibirse paro la conver
sión. Se dispondrá asimismo la quema de los títulos que hoyan 
podido quedar sobrantes. 

Art. 3 i . En el recibo y distribución de tílulos de la Deuda 
exterior se observarán las regios siguienlcs: 

IJ E l Comisario regio entregara á la comisión de I.úndrA, 
pora que el Presidente é Interventor losimloricen con sus firmas 
autógrafas, los títulos que prudencialmente se eunsideien necesa
rios pura la conversión en aquella copilal. 

2 ; A proporción que sean (¡rulados se depositarán diariamen
te á última hora en un arca de tres llaves, de los cuales tendrá 
una el Cónsul de España, otra el Presidente y otra el Interven
tor. Quedará en el arco un registro con la numeración de los t í 
tulos y sus valores clasificados por séries, y asimismo los títulos 
no firmados. 

S? Iguales formalidades se observarán con los títulos quo 
sea necesario remitir á París para la conversión que debe hacer
se en aquella capital. 

4.a E l Comisario regio después de firmados en Lúndrcs los t í 
tulos correspondientes á la conversión de Amsterdam, los llevará 
personalmente pora que se depositen con las mismas formalida
des ; y como estos títulos contendrán todos ios autorizaciones de 
iirmos, se reservarán paro poner en Amsterdam el sello ó con
traseña que según se halla mondado debe eslamparse en ellos. 

0? A medida que sea necesario hacer uso de los títulos para 
dislrihuirlos al público, se extraerán del arcado tres llaves á pre
sencia de los claveros, dejando anotado eu el registro el número 
y valor de los que se saquen, que serán solamente los precisos 
para el cange que deba hacerse en aquel dia con arreglo á las fac
turas presentadas. 

C ! Diariamente darán aviso los comisiones al Comisario re
gio, para que este por quincenas lo hoga ó los oficinas generales 
de lo Deuda, de la cantidad y clases de litulos que se extraigan 
de los respectivos depósitos. ( 'CuiUinuaráJ 

1.a Ailininistrnclon J>I'¡IIC¡¡>;>1 (ic Loter ías 
Nacionales tic esta caj/ital su hallará situada 
de.sd« <:1 din [irimei'o de Novieinhi'e de este ano 
en la calle Nueva casa que hace esquina á Ja 
de la Sal. 

LIÍÜM: fimprenta de la Viuda t Hijo? de Miiion. 


